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INFORME MENSUAL EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

 

        Riohacha, Mayo de 2026 

 

Señor 

ULISES RAFAEL FRIAS CONDE 

Supervisor contrato nro. CO1.PCCNTR.9198868 de 2026 

Coordinador de Formación Profesional Integral Gestión Educativa y Relaciones Corporativas CIEA (E) 

Centro Industrial y de Energías Alternativas CIEA - SENA 

Ciudad 

 

Asunto: Informe mensual de ejecución contractual Mayo de 2026 

 

Referencia: CO1.PCCNTR.9198868 de 2026 

 

JOSE EDUARDO PEÑA ARMENTA, identificado con la cédula de ciudadanía nro. 77.031.787, en mi calidad 

de contratista del SENA, en cumplimiento del Contrato de Prestación de Servicios de la referencia, a 

continuación, presento el Informe de actividades realizadas en el mes objeto de cobro. 

 

Valor y forma de Pago: CINCUENTA Y TRES MILLONES QUINIENTOS DIECISIETE MIL TRESCIENTOS TREINTA 

Y TRES PESOS M/CTE. ($53.517.333). Esta suma será pagada por el SENA al contratista de la siguiente 

manera: a) Un primer pago correspondiente al mes de febrero de 2026 por valor de CUATRO MILLONES 

SETECIENTOS DIECISIETE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS M/CTE. ($ 4.717.333), b) diez (10) pagos 

iguales por los meses de marzo a diciembre de 2026, por valor de CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS 

OCHENTA MIL PESOS M/CTE. ($4.880.000) cada uno 

 

Plazo: 31/12/2026 

 

Objeto: Prestar servicios personales para brindar atención y orientación a los usuarios del ambiente virtual 

de aprendizaje y de los sistemas conexos, fomentando y articulando su adopción y uso en los procesos de 

formación, en el marco de los lineamientos y políticas institucionales. 
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Ejecución mensual de actividades 

 

 

 

Nro. Obligaciones Acciones realizadas Evidencias 

1 

Proveer atención oportuna para resolver 
casos a través de los sistemas definidos, 

conforme a los protocolos y lineamientos 
establecidos, para atención de casos de la 
plataforma LMS y demás sistemas conexos 

de formación 

Se realizó el análisis, 
diagnóstico, gestión y 
solución de los casos 
reportados por medio 
del aplicativo SAVA, 
verificando la 
información en las 
plataformas ZAJUNA y 
sistemas conexos. Se 
efectuó seguimiento a 
los incidentes 
reportados, brindando 
respuesta oportuna a 
instructores y 
coordinadores 
académicos, 
garantizando la 
continuidad de los 
procesos de formación 
virtual conforme a los 
protocolos establecidos. 

 

Ver Evidencia 1 

2 

Diseñar y realizar transferencias de 
conocimiento sobre a la plataforma virtual 
de formación (LMS), y sistemas conexos, de 
acuerdo con las directrices y programación 
establecidas desde el Grupo de la Oferta, la 
Ejecución y la Certificación de la Formación 

o grupo encargado desde la Dirección de 
Formación Profesional 

Se diseñaron y 
ejecutaron sesiones 
sincrónicas de 
transferencia de 
conocimiento 
orientadas al uso 
funcional del LMS, 
mediante talleres y 
demostraciones 
prácticas dirigidas a 
instructores y personal 
administrativo. 

 

Ver Evidencia 2 
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Estas actividades 
permitieron fortalecer 
las competencias 
digitales de los usuarios 
y mejorar la atención de 
incidencias relacionadas 
con la plataforma. 

 

3 

Diseñar y realizar transferencias de 
conocimiento sobre a la plataforma virtual 
de formación (LMS), y sistemas conexos, de 
acuerdo con las directrices y programación 
establecidas desde el Grupo de la Oferta, la 
Ejecución y la Certificación de la Formación 

o grupo encargado desde la Dirección de 
Formación Profesional 

Se diseñaron y 
ejecutaron sesiones 
sincrónicas de 
transferencia de 
conocimiento 
orientadas al uso 
funcional del LMS, 
mediante talleres y 
demostraciones 
prácticas dirigidas a 
instructores y personal 
administrativo. 

 

Estas actividades 
permitieron fortalecer 
las competencias 
digitales de los usuarios 
y mejorar la atención de 
incidencias relacionadas 
con la plataforma. 

 

Ver Evidencia 2 

4 

Crear, revisar y actualizar los documentos, 
informes y demás recursos de apoyo al uso 
de los sistemas utilizados para la gestión de 

la formación en ambientes virtuales y 
sistemas conexos conforme a procesos, 

procedimientos y lineamientos 
institucionales 

Se elaboraron y 
actualizaron guías 

rápidas y documentos 
de preguntas 

frecuentes orientados al 
uso del LMS, 

contribuyendo a la 
mejora de la atención a 

usuarios y al 
fortalecimiento del 

agente virtual 
institucional.  

Ver Evidencia 4 

5 
Realizar la revisión funcional de 

necesidades de mejora, documentación 
Se ejecutaron pruebas 
funcionales en el LMS, 

Ver Evidencia 5 
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funcional, diseño, implementación, 
pruebas y actualización de las 

funcionalidades del sistema utilizados para 
la ejecución de la formación virtual, así 

como, seguimiento al uso de 
funcionalidades y apropiación del LMS y, la 
articulación de la estrategia de formación 

virtual con los diferentes equipos del SENA 

validando los resultados 
obtenidos y realizando 
la revisión de semillas 
asignadas, con el fin de 
garantizar su correcto 
funcionamiento antes 
de su paso a 
producción. 

Asimismo, se 
implementaron ajustes 
y mejoras conforme a 
los requerimientos 
identificados durante el 
proceso de validación. 

 

6 

Realizar y participar en las actividades, 
reuniones, transferencias técnicas y de 

conocimiento, en las que se requiera para 
el mejoramiento o atención de acciones 
que se adelantan desde el Grupo de la 

Oferta, la Ejecución y la Certificación de la 
Formación o grupo encargado desde la 

Dirección de Formación Profesional 

Se participó en 
reuniones de 

seguimiento técnico y 
operativo, en las cuales 

se revisaron 
compromisos, estado 

de los casos y 
actividades asignadas al 

equipo de soporte, 
contribuyendo al 

cumplimiento de los 
objetivos del proceso 
de formación virtual.  

Ver Evidencia 6 

 

A continuación, relaciono los desplazamientos que realicé previo a la presentación de este informe. Una 

vez finalizado cada desplazamiento presenté al ordenador del gasto el informe en el Formato para 

legalización del desplazamiento, en el que se describieron las actividades desarrolladas y los resultados. 

Cada informe de legalización cuenta con el visto bueno del supervisor. 

 

Se lista a continuación el soporte de la legalización de los desplazamientos realizados, los cuales forman 

parte integral del presente informe de ejecución contractual.  

 

ÍTEM 
NRO. DE LA ORDEN DE 

VIAJE 

LUGAR DE 

DESPLAZAMIENTO 

FECHA DE 

DESPLAZAMIENTO 

INICIAL 

FECHA DE 

DESPLAZAMIENTO 

FINAL 

1 N/A N/A N/A N/A 

2 N/A N/A N/A N/A 
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Para el trámite de la cuenta me permito adjuntar: (i) Documentos electrónicos enunciados como 

evidencias del cumplimiento de las obligaciones contractuales, (ii) los desplazamientos realizados y (iii) el 

pago de la planilla de seguridad social y parafiscal nro. No. 37043097 de ASOPAGOS referente al Abril 

de 2026. 

 

Cordialmente, 

 

 
JOSE EDUARDO PEÑA ARMENTA 

Contratista 

CC. No 77031787 de Valledupar 

 

 

 

ULISES RAFAEL FRIAS CONDE 

Supervisor del contrato CO1.PCCNTR.9198868 de 2026 
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EVIDENCIAS EJECUCION DE ACTIVIDADES MES MAYO 2026 

 

 

Para evidenciar las actividades desarrolladas durante el periodo objeto de cobro, se relacionan las 

evidencias correspondientes al cumplimiento de las obligaciones contractuales establecidas en el 

Contrato No. CO1.PCCNTR.9198868 de 2026. 

 

 

EVIDENCIA 1. Se llevó a cabo la revisión, validación, atención y cierre de los casos registrados a través del 

aplicativo SAVA, realizando la verificación correspondiente en las plataformas ZAJUNA y demás sistemas 

relacionados. Asimismo, se efectuó el seguimiento a los incidentes reportados, proporcionando 

respuesta y acompañamiento oportuno a instructores y coordinadores académicos. 
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EVIDENCIA 2. Se diseñaron y ejecutaron sesiones sincrónicas de transferencia de conocimiento 

orientadas al uso funcional del LMS, mediante talleres y demostraciones prácticas dirigidas a instructores 

y personal administrativo. 
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EVIDENCIA 3. Se efectuó el escalamiento de los casos a los niveles avanzados de soporte (Nivel II y 

equipo Ecosistema) en aquellos requerimientos que excedían el alcance operativo establecido. 

Igualmente, se realizó seguimiento permanente hasta su cierre, dejando registro de las gestiones y 

acciones desarrolladas en el sistema SAVA. 
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EVIDENCIA 4. Se elaboraron y actualizaron guías rápidas y documentos de preguntas frecuentes 

orientados al uso del LMS, contribuyendo a la mejora de la atención a usuarios y al fortalecimiento del 

agente virtual institucional. 
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EVIDENCIA 5. Se ejecutaron pruebas funcionales en el LMS, validando los resultados obtenidos y 

realizando la revisión de semillas asignadas, con el fin de garantizar su correcto funcionamiento antes de 

su paso a producción.  
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EVIDENCIA 6.  Se participó en reuniones de seguimiento técnico y operativo, en las cuales se revisaron 

compromisos, estado de los casos y actividades asignadas al equipo de soporte, contribuyendo al 

cumplimiento de los objetivos del proceso de formación virtual 
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Control de Cambios 

 

VERSIÓN 
FECHA DE ENTRADA EN 

VIGENCIA 
NATURALEZA DEL CAMBIO 

1 Marzo 2026 

Creación del formato. 

El presente formato sustituye el formato GTH-F-062, en virtud de su 

migración del proceso de Gestión del Talento Humano al proceso de 

Gestión Contractual, conforme a la actualización documental 

correspondiente. 

2 Abril 2026 
Se realizó ajuste en la redacción de la Nota Interna, en la cual se 
sustituyó la expresión “No se requirió la actividad” por “Para el 
periodo del informe no se ejecutaron acciones referentes al 
cumplimiento de esta obligación. 

 

 



CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO CIRCULAR 3-2026-000011 

Dirección General – secretaria general 
Calle 57 # 8 - 69, Ciudad Bogotá DC. - PBX 57 601 5461500 

Certifico que el señor (a) contratista JOSE EDUARDO PEÑA ARMENTA identificado con C.C. No 
77031787 cumple con los documentos del perfil solicitados en la circular 3-2026-000011 Exámenes Pre 
Ocupacionales para contratos de prestación de servicios personales emitido por la secretaria general. 

CIIU AREA DEL  CONTRATISTA LABOR EXAMANES 
PREEMPLEO 

ENFASIS DEL EXAMEN 
MEDICO LABORAL 

VACUNACION 
HEPATITIS B 

1855101 Administrativo 

Contratistas con 
tareas de 

formación para 
el trabajo 
seccional 

Visiometría 
Glicemia 

Psicosocial 
Musculoesquelético NO 

Documentos solicitados por el contratante acatando: “Exámenes Preocupaciones para 
Contratos de prestación de servicios personales emitido por la secretaria general”. Este 
soporte debe ser entregado con la facturación inicial en cumplimiento del artículo 
2.2.4.2.2.18.3 del Decreto 1072 de 2015. 

La presente certificación se expide en la ciudad de Riohacha, el 25 de abril de 
2026, con vigencia hasta el 25 de abril del 2029. 

Cordial saludo 

Saul Enrique Suarez Guerra  
Medico Laboral- Especialista en Salud ocupacional 

Contratista Regional Guajira  
Riohacha 
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